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ACTA DEL COMITÉ DE SELECCIÓN  

 

Habiéndose celebrado reunión de comité de selección el día 04 de julio, con el fin de 

respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 

deben regir el acceso al empleo público, el Comité de Selección ha realizado consulta 

jurídica sobre el siguiente acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 22 de junio: 

“Independientemente de esto, y por la especial relevancia que tiene la categoría de 
capataz, por tener a su cargo el mando sobre los Encargados/as de Brigada y demás 
personal operario, cuyos trabajos dirige, vigila y ordena, debiendo tener conocimientos 
de los oficios de las actividades a su cargo y dotes de mando suficientes para el 
mantenimiento de los rendimientos previstos y de la disciplina, además podrá reemplazar 
a su jefe/a inmediato superior en servicios en los que no exija el mando permanente de 
aquél. 

Es por ello, que se les hará una prueba adicional a los opositores que hayan obtenido al 

menos el 75% de la nota máxima y así determinar su capacitación, y asimismo poder 

resolver su elección.” 

Tras la consulta realizada, se pone de manifiesto que el texto introducido no es una 

cuestión suscitada en el curso del proceso, por cuanto ya estaba prevista y reglada en el 

anexo I de las bases generales de la convocatoria de selección. Por tanto, procede la 

anulación y dejar sin efecto el texto anteriormente descrito. 

Al mismo tiempo, se acuerda que D. Antonio Díaz Romero y D. Mario cabello Fernández 

no formen parte del comité de selección de cara a la valoración de los exámenes, por 

opositar personas con consanguinidad y/o afinidad, al mismo tiempo D. Rafael Ferrete 

Baca y D. Sergio Álvarez Ramos no pueden suplir por la misma cuestión, por tanto, pasan 

a suplir el puesto de presidente D. Juan Luís Gil Muñoz y de vocal D. Juan José Asencio 

Cabas.  

Lo que se comunica a los efectos oportunos.  

En Torremolinos, <<fechado y firmado electrónicamente>>  

 

Fdo. Antonio Díaz Romero 
Presidente Comité de Selección 

Fdo. María del Carmen Montes Aragón 
Secretaria Comité de Selección 

 


